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TRIBUNAT DE JUSTTCIA ELECTORAI DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POTífl CO-ETECTORATES DEt

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-.J DC-39/202 1

ACTOR: JORGE MIRANDA CASTRO

Guodolupe, Zocotecos, cotorce de obril de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez. Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

IEEZ-02-1427 12021, signodo por el Secretorio Ejeculivo del lnslituto Electorol

de Estodo de Zocolecos, o trovés del cuol remite lo demondo del juicio

ciudodono, promovido por Jorge Mirondo Coslro, medionte el cuol

impugno lo "resolución ACG-IEEZ-(b0lVlll/2021 del Consejo Generol del

IEEZ, poi to que se dáóloro id.,procede ncio delregrslro de los plonillos de

moyorío relotivo paro integror los Ayuntomienlos de los M unicipios del

Esfodo de Zocotecos poro porticipor en el proceso electorol locol 2020-

2021": osí como de diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones IX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Eslodo de Zocotecos; 35,

frocción I, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo. y 62 del Reglomenlo lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Elecioroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expediente TRIJ EZ-JDC-039 / 2021 .

lll. Iúrnese el expediente o lo ponencio o corgo del Mogislrodo José

Ángel Yuen Reyes, por conesponderle el turno, o efecto de que

determine lo legolmente procedente.

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.



TRuEZ-IDC-O39/2021

Noliñquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electpr del Eslo d ocotecos, osistido del Secretorio Generol de
Acu , quien do e DOY FE.
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cÉDULA DE NoTtFtcActóN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, cotorce de obril de dos mil veintiuno, con
fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de
lo Ley del sistemo de Medios de rmpugnoción Erectoror der Estodo de
Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,
emitido por lo Mogistrodo Rocío posodos Romí'ez, presidento de este

Órgono Jurisdiccionol, siendo los once horos con treinto minutos del dío en
que se octúo, lo suscrito Actuorio nolifico medionte cédulo que f'rjo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en
mención, constonte en dos fojos. DOy FE.
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